
Firmado por: JAVIER RIVERO RODRIGUEZ - Firma Externa Fecha: 10-11-2025 13:56:26
JOSÉ MANUEL BERMÚDEZ ESPARZA - Firma Externa Fecha: 11-11-2025 14:12:12

Nº expediente administrativo: 3880/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 28DAD687E6A535C3BE51D2DD34129B70

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/28DAD687E6A535C3BE51D2DD34129B70

Fecha de sellado electrónico: 13-11-2025 10:54:04                 Fecha de emisión de esta copia: 19-01-2026 10:09:33

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 15703750454416053335 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

1/33

 
EL ILMO. SR. DON JAVIER RIVERO RODRÍGUEZ CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, en sesión 
Ordinaria celebrada el día 10 de noviembre de 2025 adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo:

20.- EXPEDIENTE 5/2025/GMU RELATIVO A MODIFICACIÓN MENOR Nº3 DEL PGOU-05 
PARA INCORPORAR A LA ORDENACIÓN LA VÍA DE CIRCUNVALACIÓN NORTE DEL PLAN 
TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN DEL SISTEMA VIARIO DEL ÁREA METROPOLITANA, 
CONCILIANDO SU TRAZADO CON LA ORDENACIÓN PREESTABLECIDA, A LOS EFECTOS DE 
DAR POR SUBSANADO EL REQUERIMIENTO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL Y SOLICITAR EL INICIO DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
ORDINARIA EN LOS TÉRMINOS PROPUESTOS POR EL CONSEJO RECTOR DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

Vista la siguiente propuesta de acuerdo adoptada por el Consejo Rector del Organismo 
Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo, de la que da traslado a la Junta de Gobierno su 
Secretaría Delegada (CSV 15704414453441537076):  
 

“ANTECEDENTES DE HECHO 

ÚNICO.- El Consejo Rector, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2025, adoptó 
entre otros el siguiente acuerdo:

 “5.-EXPEDIENTE RELATIVO A MODIFICACIÓN MENOR Nº3 DEL PGOU-05 PARA 
INCORPORAR A LA ORDENACIÓN LA VÍA DE CIRCUNVALACIÓN NORTE DEL PLAN 
TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN DEL SISTEMA VIARIO DEL ÁREA 
METROPOLITANA, CONCILIANDO SU TRAZADO CON LA ORDENACIÓN 
PREESTABLECIDA, A LOS EFECTOS DE DAR POR SUBSANADO EL REQUERIMIENTO DE 
LA COMISIÓN MUNICIPAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL Y SOLICITAR EL INICIO DE LA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA ORDINARIA. EXPEDIENTE Nº 3880/2024.

Visto el expediente nº 2024003880, relativo a la la MODIFICACIÓN MENOR Nº 3 DEL PGOU-05 
PARA INCORPORAR A LA ORDENACIÓN LA VÍA DE CIRCUNVALACIÓN NORTE DEL PLAN 
TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN DEL SISTEMA VIARIO DEL ÁREA METROPOLITANA, 
CONCILIANDO SU TRAZADO CON LA ORDENACIÓN PREESTABLECIDA, promovido por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, a los 
efectos de solicitar a la Comisión Municipal de Evaluación Ambiental de Santa Cruz de 
Tenerife el inicio del procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, son de 
apreciar los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 27 de octubre de 2020, se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 219 
el acuerdo de 2 de octubre de 2020 de la Comisión Autonómica de Informe Único, relativo a la 
toma de conocimiento de la Sentencia, de 21 de julio de 2017, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, que estimó el 
recurso contencioso administrativo nº 116/2014 interpuesto contra el Acuerdo de 30 de julio 
de 2013 de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, por el que 
se aprobó de forma definitiva y parcial el Plan General de Ordenación de Santa Cruz de 
Tenerife (PGO-13), y declaró la nulidad de dicho plan, resultando que desde dicha fecha ‒27 de 
octubre de 2020‒ se produjo la reviviscencia del planeamiento anterior: Texto Refundido de 
la Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000 (PGOU-05), 
aprobado definitivamente, de forma parcial, por acuerdo de la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente de Canarias adoptado en sesión celebrada el 30 de noviembre de 
20051, que, en consecuencia, es actualmente el plan general de ordenación vigente en el 
municipio.

SEGUNDO.- En fecha 26 de octubre de 2018, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife adoptó el acuerdo de iniciar la redacción y tramitación del nuevo plan general de 
ordenación del municipio, fijando el correspondiente cronograma estimado de su tramitación.

Tras el correspondiente procedimiento de licitación, la redacción de este nuevo plan general se 
contrató a un equipo redactor. Sin embargo, debido a diversas circunstancias acaecidas 
durante la ejecución del contrato, el nuevo plan general en redacción aún no ha superado la 
fase de Avance y, mediante resolución nº 2287/2022, dictada en fecha 1 de agosto de 2022 
por el Consejero-Director de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, se acordó de mutuo 
acuerdo la resolución del contrato con el equipo redactor.

TERCERO.- Habida cuenta del retraso que está sufriendo la tramitación del nuevo plan general 
de ordenación, en fecha 7 de octubre de 2022, se recibió en el Servicio de Planeamiento y 
Gestión diligencia del Consejero Director de la Gerencia Municipal de Urbanismo según la cual:

“Considerando el retraso en la tramitación del nuevo Plan General de 
Ordenación, con respecto al cronograma aprobado por el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife el 26 de octubre de 2018, y de las 
circunstancias acaecidas con el contrato con el equipo redactor que ha sido 
resuelto de mutuo acuerdo, se considera preciso que se aborden aquellas 
modificaciones del PGOU-05 de interés público, que posibiliten que no se 
paralice el desarrollo urbanístico de la ciudad, ante la falta de adecuación del 
planeamiento vigente a la normativa actual y a la propia realidad social y 

1 El acuerdo de aprobación definitiva del PGOU-05 se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 29, de 10 de febrero 
de 2006. El texto íntegro de la Normativa Urbanística del Plan General - Adaptación Básica se publicó en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 30, de 1 de marzo de 2006, y los parámetros de ordenación 
pormenorizada se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 23, de 15 de febrero de 
2007.
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económica del municipio, así como la modificación de aquellas 
determinaciones vigentes que, por encontrarse desfasadas o definidas de 
forma ambigua, están generando, en la actualidad, problemas de 
interpretación en la tramitación de los expedientes de este Organismo 
Autónomo.

En este sentido, y a la vista de las reuniones mantenidas con el Servicio de 
Planeamiento y Gestión, se insta al mismo a que se lleven a cabo las 
actuaciones necesarias para abordar, al menos, las siguientes modificaciones 
del planeamiento vigente, por considerarse de justificado interés público:

- Adecuación del PGOU-05 al Plan Territorial Especial de Ordenación del 
Sistema Viario del Área Metropolitana (PTEOSVAM), en el ámbito de la 
Circunvalación Norte.

- (…).”

CUARTO.- En virtud de la referida diligencia, y tras la instrucción del correspondiente 
procedimiento de licitación (expediente 2023000569), la Consejera Directora de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife dictó, en fecha 
24 de noviembre de 2023, resolución nº 3623/2023 adjudicando a la entidad OA3 Oficina de 
Arquitectura Tres, S.L.P., con CIF B38389003, el contrato administrativo de servicios para “la 
elaboración de la documentación técnica de la “Modificación del PGOU-05 para incorporar a la 
ordenación la vía de Circunvalación Norte del PTEOSVAM, conciliando su trazado con la 
ordenación preestablecida”.

QUINTO.- A la vista de lo expuesto, de acuerdo con la propuesta de fecha 13 de junio de 2024 
del Servicio de Planeamiento y Gestión de la GMU, y previos Acuerdo del Consejo Rector de la 
GMU, adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 19 de junio de 2024, y Dictamen de la 
Comisión de Planificación del Territorio, Urbanismo y Medioambiente e Infraestructuras, 
adoptado en sesión ordinaria celebrada el mismo día 19 de junio de 2024 e informe del Sr. 
Secretario General del Pleno, de 15 de julio de 2024, el Excmo. Ayuntamiento Pleno adopta, 
en sesión ordinaria celebrada el día 26 de julio de 2024, el Acuerdo de iniciar la tramitación 
de la Modificación Menor nº 3 del PGOU-05 en los siguientes términos:

“PRIMERO.- Iniciar el procedimiento de MODIFICACIÓN MENOR Nº 3 DEL PGOU-05 
PARA INCORPORAR A LA ORDENACIÓN LA VÍA DE CIRCUNVALACIÓN NORTE DEL 
PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN DEL SISTEMA VIARIO DEL ÁREA 
METROPOLITANA, CONCILIANDO SU TRAZADO CON LA ORDENACIÓN 
PREESTABLECIDA, de acuerdo con las siguientes prescripciones:

a) Necesidad y oportunidad de la Modificación Menor nº 3 del PGOU-05.

La nulidad judicial del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife de 2013 
ha provocado la reviviscencia del planeamiento anterior: Texto Refundido de la 
Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000 (PGOU-
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05), que no está adaptado a las determinaciones del Plan Territorial Especial de 
Ordenación del Sistema Viario del Área Metropolitana, lo que genera numerosos 
problemas por la coexistencia del viario territorial (en concreto, la Circunvalación 
Norte) y de la Vía de Cornisa municipal, que llegan a solaparse en determinados 
tramos.

Esta circunstancia, unida, por un lado, a la obligación que tiene el planeamiento 
urbanístico de adaptarse al planeamiento territorial, y por otro lado, al retraso que 
acumula la tramitación del nuevo plan general de ordenación del municipio, hace 
necesario modificar el PGOU-05 para incorporar a la ordenación urbanística las 
determinaciones del Plan Territorial Especial de Ordenación del Sistema Viario del Área 
Metropolitana relativas a la Circunvalación Norte, reconsiderando al mismo tiempo el 
trazado de la Vía de Cornisa municipal, de forma que se supriman los tramos que se 
solapen con la Circunvalación Norte o que carezcan de funcionalidad, y estableciendo 
las determinaciones de ordenación que resulten necesarias en los suelos afectados.

b) Designación del órgano promotor y del órgano ambiental de la Modificación Menor 
nº 3 del PGOU-05.

Se designa como órgano promotor a la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, encomendando a su Servicio de Planeamiento 
y Gestión la formulación y tramitación de la modificación menor.

Se designa como órgano ambiental competente en el procedimiento ordinario de 
evaluación ambiental estratégica de la modificación menor a la Comisión Municipal de 
Evaluación Ambiental de Santa Cruz de Tenerife.

c) Designación del director responsable de la elaboración de la Modificación Menor nº 3 
del PGOU-05.

Se designa como director responsable de la elaboración de la modificación menor al 
Jefe/a del Servicio de Planeamiento y Gestión de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

d) Establecimiento de un cronograma estimado de tramitación de la Modificación 
Menor nº 3 del PGOU-05.

Se establece el siguiente cronograma estimado de tramitación:

1) Iniciación de la Modificación Menor nº 3 del PGOU-05.

Junio 2024.

2) Consulta pública no reglada.

Julio 2024.

3) Toma de conocimiento del Borrador y del Documento Inicial Estratégico de la 
Modificación Menor nº 3 del PGOU-05, a fin de solicitar el inicio del procedimiento de 
evaluación ambiental a la Comisión Municipal de Evaluación Ambiental.

Octubre 2024.

- 4/33 -



Firmado por: JAVIER RIVERO RODRIGUEZ - Firma Externa Fecha: 10-11-2025 13:56:26
JOSÉ MANUEL BERMÚDEZ ESPARZA - Firma Externa Fecha: 11-11-2025 14:12:12

Nº expediente administrativo: 3880/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 28DAD687E6A535C3BE51D2DD34129B70

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/28DAD687E6A535C3BE51D2DD34129B70

Fecha de sellado electrónico: 13-11-2025 10:54:04 Fecha de emisión de esta copia: 19-01-2026 10:09:33

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 15703750454416053335 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

5/33

4) Consultas por parte de la Comisión Municipal de Evaluación Ambiental del Borrador y 
del Documento Inicial Estratégico de la Modificación Menor nº 3 del PGOU-05 a las 
Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas.

30 días hábiles.

5) Elaboración por parte de la Comisión Municipal de Evaluación Ambiental del 
Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico de la Modificación Menor nº 
3 del PGOU-05, y remisión al órgano promotor y al órgano sustantivo.

Enero 2025.

6) Aprobación inicial de la Modificación Menor nº 3 del PGOU-05.

Septiembre 2025.

7) Sometimiento a información pública y consulta a las administraciones públicas 
afectadas.

Octubre – Noviembre 2025.

8) Toma de conocimiento de la Propuesta Final de la Modificación Menor nº 3 del PGOU-
05, a efectos de su remisión a la Comisión Municipal de Evaluación Ambiental para la 
formulación de la Declaración Ambiental Estratégica.

Marzo 2026.

9) Formulación por parte de la Comisión Municipal de Evaluación Ambiental de la 
Declaración Ambiental Estratégica de la Modificación Menor nº 3 del PGOU-05, y 
remisión al órgano municipal competente. 

Junio 2026.

10) Aprobación definitiva de la Modificación Menor nº 3 del PGOU-05.

Octubre 2026.

11) Publicación del acuerdo de aprobación definitiva de la Modificación Menor nº 3 del 
PGOU-05 en el Boletín Oficial de Canarias, y, junto con la documentación de carácter 
normativo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, y entrada en 
vigor a los 15 días hábiles de esta última publicación.

Noviembre 2026.

SEGUNDO.- Instar a la Gerencia Municipal de Urbanismo, en tanto órgano promotor, a 
sustanciar una consulta pública, de carácter no reglado, dirigida a la ciudadanía y 
personas interesadas, con el fin de que puedan presentar sugerencias a la futura 
ordenación a establecer con la Modificación Menor nº 3 del PGOU-05.”
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SEXTO.- En cumplimiento del dispositivo segundo del Acuerdo Plenario de 26 de julio de 2024, 
entre el 17 de septiembre de 2024 y 16 de octubre de 2024 resulta celebrada la consulta 
pública, constando en el expediente administrativo su ficha de ejecución, suscrita en fecha 19 
de noviembre de 2024 por el servicio municipal de Organización y Gobierno Abierto, en la que 
se recoge el resultado de la misma, y que se acompaña de la oportuna documentación, 
habiendo resultado que no fue presentada ninguna sugerencia ni comentario al respecto. 

SÉPTIMO.- Obra en la GMU expediente nº 2024008881 del Servicio de Planeamiento y Gestión 
de la GMU en el que constan los siguientes antecedentes de interés:

- En fecha 27 de diciembre de 2024, se recibe diligencia del Servicio de Régimen General 
de la GMU dando traslado de la documentación técnica presentada por OA3 Oficina de 
Arquitectura Tres, S.L.P. en fecha 23 de diciembre de 2024 y registro de entrada 
202416592, consistente en el Borrador y el Documento Inicial Estratégico (DIE) de la 
Modificación Menor nº 3, y solicitando la emisión de informe técnico de 
comprobación.

- En fecha 20 de febrero de 2025, el Servicio de Planeamiento y Gestión de la GMU 
emite el informe técnico de comprobación solicitado, en el que se concluye que para 
poder continuar con la tramitación, se tendrían que atender o subsanar todas las 
cuestiones que se señalan en el mismo informe.

- En fecha 28 de mayo de 2025, se recibe diligencia del Servicio de Régimen General de 
la GMU dando traslado de la documentación técnica presentada nuevamente por OA3 
Oficina de Arquitectura Tres, S.L.P. en fecha 22 de mayo de 2025 y registro de entrada 
20256942, consistente en el Borrador y el Documento Inicial Estratégico (DIE) de la 
Modificación Menor nº 3, así como los anexos relativos a la ordenación 
pormenorizada de los ámbitos LC-17 El Partido II y LC-4 Las Mesetas, facilitados por 
esta Gerencia Municipal y solicitando la emisión de informe técnico de comprobación.

- En fecha 27 de junio de 2025, el Servicio de Planeamiento y Gestión de la GMU emite 
el informe técnico de comprobación de la referida documentación, concluyendo que 
Se estima que desde un punto de vista técnico el contenido del Borrador es el 
requerido para esta fase de tramitación de la Modificación Menor. Sobre el DIE, se 
informa que no es objeto del presente informe ya que compete al Órgano Ambiental. 
No obstante, se ha verificado que el DIE presentado ha sido actualizado y los planos y 
fichas de alternativas que incluye coinciden con las del nuevo Borrador.

OCTAVO.- Obra en la GMU expediente nº 2024000627 del Servicio de Planeamiento y Gestión 
de la GMU en el que constan los siguientes antecedentes de interés:

- Con fecha 26 de enero de 2024, en el marco de los trabajos de redacción de la 
“Modificación del PGOU-05 para incorporar a la ordenación la vía de Circunvalación 
Norte del PTEOSVAM, conciliando su trazado con la ordenación preestablecida”, desde 
este Servicio se cursó invitación a INVERSIONES LADERAS DEL  ATLÁNTICO, S.L. para 
informarles de la posibilidad de incorporar la ordenación pormenorizada del área LC-4 
Las Mesetas a la Modificación que se está elaborando por esta Gerencia Municipal de 
Urbanismo (GMU), de manera que una vez se aprobara definitivamente dicha 
Modificación no sería necesaria la tramitación de otro instrumento de desarrollo, y 
podría procederse a la tramitación de la gestión y ejecución del ámbito. En dicha 
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invitación se señalaban las condiciones de partida en caso de optar por la opción que 
ofrecía la GMU.

Dicha invitación se cursa a Inversiones Laderas del Atlántico S.L., dado que, en virtud 
de los antecedentes obrantes en esta Gerencia, dicha entidad, además de ostentar un 
alto porcentaje de los suelos incluidos en el ámbito, ha promovido su ordenación 
pormenorizada, en ocasiones anteriores, habiendo resultado infructuosa por las 
circunstancias sobrevenidas vinculadas a la entrada en vigor del PTEOSVAM y, con 
posterioridad, la anulación del PGO-13. 

- Con fecha 2 de agosto de 2024 y registro de entrada 2024009701 INVERSIONES 
LADERAS DEL ATLÁNTICO, S.L. presenta la documentación solicitada en respuesta a la 
invitación cursada.

- Con fecha 28 de noviembre de 2024 se emite informe técnico por parte del Servicio de 
Planeamiento y Gestión sobre la documentación presentada en feha 2 de agosto de 
2024, concluyendo que:

- El borrador cumple con la documentación exigida legalmente, si bien, se señalan 
una serie de cuestiones a subsanar, que no suponen un impedimento para 
incorporar su contenido en la tramitación del Borrador de la Modificación del 
PGOU-05 para adecuarlo al trazado de la Circunvalación Norte del PTEOSVAM.

- En cuanto al contenido del Documento Inicial Estratégico (DIE) se comprueba que 
formalmente se ajusta a lo señalado en el apartado 18.1 de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental.

- Debido a un problema técnico por la pérdida la firma digital de la documentación 
técnica, se requiere, el 17 de junio de 2025 a Inversiones Laderas del Atlántico S.L. que 
volviera a presentarse por Registro de Entrada de esta Gerencia Municipal de 
Urbanismo, el documento Borrador y el Documento Inicial Estratégico de la 
ordenación pormenorizada del Área LC-4 Las Mesetas, que fueron presentados el 2 de 
agosto de 2024, en los que aparecieran sus correspondientes firmas electrónicas.

En atención a dicho requerimiento, se efectúan varios intentos por parte de dicha 
entidad, en fecha 24 de junio de 2025, y debido a posibles fallos del sistema de 
registro electrónico, no ha sido posible verificar la firma. Finalmente, mediante R.E. 
8335/2025, de 26 de junio, tiene entrada mediante enlace facilitado por la propia 
Gerencia de Urbanismo la documentación solicitada, en formato .PDF:

o Borrador de la ordenación pormenorizada del ámbito LC-4 Las Mesetas, 
suscrito electrónicamente por D. Jorge Pedro Coderch, con DNI 42.930.025-L, 
en fecha 2 de agosto de 2024. 
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o Documento Inicial Estratégico de la ordenación pormenorizada del ámbito 
LC-4 Las Mesetas , suscrito electrónicamente por D. José Luis Roig Izquierdo, 
geólogo y consultor ambiental, con DNI 43.366.282-N, en fecha 4 de julio de 
2024. 

- Habiéndose comprobado dicha documentación, SE ACREDITA que la documentación 
presentada mediante R.E. 8335/2025, de 26 de junio SE CORRESPONDE 
ÍNTEGRAMENTE con la presentada en fecha 2 de agosto de 2024 y R.E. 9701/2024, que 
fue informada por el Servicio de Planeamiento y Gestión, en fecha 28 de noviembre de 
2024, tal como consta en el expediente. 

NOVENO.- Obra en la GMU expediente nº 2024000629 del Servicio de Planeamiento y Gestión 
de la GMU en el que constan los siguientes antecedentes de interés

- Con fecha 26 de enero de 2024, en el marco de los trabajos de redacción de la 
“Modificación del PGOU-05 para incorporar a la ordenación la vía de Circunvalación 
Norte del PTEOSVAM, conciliando su trazado con la ordenación preestablecida”, desde 
este Servicio se cursó invitación a la GESTORA DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL 
PLAN PARCIAL EL PARTIDO II para informarles de la posibilidad de incorporar la 
ordenación pormenorizada del área LC-17 El Partido II a la Modificación que se está 
elaborando por esta Gerencia Municipal de Urbanismo (GMU), de manera que una vez 
se aprobara definitivamente dicha Modificación no sería necesaria la tramitación de 
otro instrumento de desarrollo, y podría procederse a la tramitación de la gestión y 
ejecución del ámbito. En dicha invitación se señalaban las condiciones de partida en 
caso de optar por la opción que ofrecía la GMU.

Dicha invitación se cursa a la Gestora de la Junta de Compensación del Plan Parcial El 
Partido II, dado que, en virtud de los antecedentes obrantes en esta Gerencia, dicha 
entidad, además de ostentar un alto porcentaje de los suelos incluidos en el ámbito, 
ha promovido su ordenación pormenorizada, en ocasiones anteriores, habiendo 
resultado infructuosa por las circunstancias sobrevenidas vinculadas a la entrada en 
vigor del PTEOSVAM y, con posterioridad, la anulación del PGO-13. 

- A partir del 6 de noviembre de 2024, dicha entidad presenta en esta Gerencia 
Municipal de Urbanismo la documentación relativa al Borrador y Documento Inicial 
Estratégico de la ordenación pormenorizada de dicho sector de suelo urbanizable. 
Finalmente y tras varios informes emitidos por este Servicio de Planeamiento y 
Gestión, en fecha 19 de mayo de 2025 se emite informe relativo a la documentación 
presentada mediante R.E. 6382/2025, de 12 de mayo de 2025, cuya conclusión es que 
se subsanan las cuestiones técnicas indicadas en los informes anteriores y se remite a 
informe jurídico la consideración de lo dispuesto en el Borrador, relativo al porcentaje 
de vivienda protegida en el sector. 

- La documentación presentada mediante R.E. 6382/2025, de 12 de mayo de 2025, 
consta de:
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o Borrador de la ordenación pormenorizada del sector LC-17 El Partido II, 
suscrito electrónicamente por D. Julián Valladares Hernández, con DNI 
41.983.449-P y Miguel Valladares Rodíguez Franco, con DNI 78.698.694-P, en 
fecha 8 de mayo de 2025.

o Documento Inicial Estratégico de la ordenación pormenorizada del sector LC-
17 El Partido II, suscrito electrónicamente por D.Carlos Javier Díaz Rivero, con 
DNI 43.781.128-F, economista y Máster en Gestión Ambiental, de fecha 28 de 
abril de 2025.

DÉCIMO.- En fecha 27 de junio de 2025, SE INCORPORA A ESTE EXPEDIENTE Nº 2024003880, a 
efectos de su tramitación:

- La documentación técnica siguiente entregada por OA3 Oficina de Arquitectura Tres, 
S.L.P. en fecha 22 de mayo de 2025 y R.E. 6942/2025, consistente en:

o Borrador de la Modificación Menor nº 3 del PGOU-05, fechado en mayo de 
2025, y firmado digitalmente por sus autores en fecha 21 de mayo de 2025: D. 
Argeo Semán, con DNI 42.039.160-J y Dña. María Isabel Gil, con DNI 
42.779.341-P.

o Documento Inicial Estratégico (DIE) de la Modificación Menor nº 3 del PGOU-
05, fechado en abril de 2025, y firmado digitalmente por su autor en fecha 13 
de abril de 2025, D. Miguel Francisco Febles Ramírez, geógrafo colegiado nº 
0255, con DNI 43.781.305-T.

- La documentación técnica siguiente entregada por Inversiones Laderas del Atántico 
S.L. en fecha 26 de junio de 2025 y R.E. 8335/2025, de 26 de junio, consistente en:

o Borrador de la ordenación pormenorizada del ámbito LC-4 Las Mesetas, 
suscrito electrónicamente por D. Jorge Pedro Coderch, con DNI 42.930.025-L, 
en fecha 2 de agosto de 2024. 

o Documento Inicial Estratégico de la ordenación pormenorizada del ámbito 
LC-4 Las Mesetas , suscrito electrónicamente por D. José Luis Roig Izquierdo, 
geólogo y consultor ambiental, con DNI 43.366.282-N, en fecha 4 de julio de 
2024. 

- La documentación técnica siguiente entregada por la Gestora de la Junta de 
Compensación del Plan Parcial El Partido II en fecha 12 de mayo de 2025 y R.E. 
6382/2025, consistente en:

o Borrador de la ordenación pormenorizada del sector LC-17 El Partido II, 
suscrito electrónicamente por D. Julián Valladares Hernández, con DNI 
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41.983.449-P y Miguel Valladares Rodíguez Franco, con DNI 78.698.694-P, en 
fecha 8 de mayo de 2025.

o Documento Inicial Estratégico de la ordenación pormenorizada del sector LC-
17 El Partido II, suscrito electrónicamente por D.Carlos Javier Díaz Rivero, con 
DNI 43.781.128-F, economista y Máster en Gestión Ambiental, de fecha 28 de 
abril de 2025.

UNDÉCIMO.- Asimismo, en fecha 27 de junio de 2025, se incorporan a este expediente nº 
2024003880 los informes técnicos de comprobación de la documentación técnica indicada 
anteriormente, que se dan aquí por íntegramente reproducidos.

DUODÉCIMO.- A la vista del contenido y conclusiones de los informes técnicos el informe 
jurídico propuesta, emitidos sobre la documentación técnica incorporada al expediente, de 
acuerdo con los antecedentes anteriores, en fecha 2 de julio de 2025, el Consejo Rector de 
esta Gerencia dispone elevar a la Junta de Gobierno de la Ciudad el acuerdo para solicitar a la a 
la Comisión Municipal de Evaluación Ambiental de Santa Cruz de Tenerife (CMEA) que 
disponga el INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA ordinaria 
de la MODIFICACIÓN MENOR Nº 3 del PGOU-05 para incorporar a la ordenación la Vía de 
Circunvalación Norte del Plan Territorial Especial de Ordenación del Sistema Viario del Área 
Metropolitana, conciliando su trazado con la ordenación preestablecida, promovida por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 
remitiéndole la documentación técnica formulada a tal efecto.

La Junta de Gobierno adopta dicho acuerdo en fecha 7 de julio de 2025 y en fecha 22 de julio 
de 2025 es remitido el expediente administrativo a la CMEA a fin de que se inicie la 
tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria. 

DECIMOTERCERO.- En fecha 20 de agosto de 2025, con R.E. 10680/2025 se recibe notificación 
del acuerdo adoptado por la CMEA requiriéndose que se subsanen las cuestiones planteadas 
en el punto 2 del mismo, que son: 

- Se detecta un error material en la referencia al “PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE LA VILLA 
DE MOYA” en el apartado introductorio del DIE de la Modificación Menor Nº 3 del PGOU-05.

- No se encuentra, entre la documentación recogida en el expediente, referencia o informe de 
comprobación del contenido del Documento Inicial Estratégico de la ordenación pormenorizada 
del sector LC-17 El Partido II, observándose que dicho Documento Inicial Estratégico no cumple 
con el contenido mínimo exigido en el artículo 18.1 de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental, 
por no analizar las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales 
concurrentes.

DECIMOCUARTO.- A los efectos de subsanar lo requerido por la CMEA, en fecha 17 de 
septiembre de 2025 se cursa notificación a los equipos redactores de la Modificación Menor 
nº3, esto es, a Oficina de Arquitectura 3 SLP, como redactores de la parte general de dicha 
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Modificación, así como a los promotores del ámbito de suelo urbanizable El Partido II, cuya 
ordenación pormenorizada pretende incorporarse a esta Modificación Menor. 

DECIMOQUINTO.- En fecha 24 de septiembre de 2025, se recibe en esta Gerencia Municipal 
escrito presentado por Modesto Silvestre Campos Castro, como representante de la Junta de 
Compensación el Partido II, mediante el cual se aporta un anexo al Documento Inicial 
Estratégico relativo a la ordenación pormenorizada del Sector LC-17 El Partido II para 
cumplimentar lo exigido por la CMEA.

No obstante lo anterior, en fecha 30 de septiembre de 2025, mediante R.E. 12261/2025, el 
mismo representante presenta escrito mediante el cual se aporta nuevo DOCUMENTO INICIAL 
ESTRATÉGICO relativo a la ordenación pormenorizada del Sector LC-17 El Partido II, suscrito 
electrónicamente por D. Carlos Javier Díaz Rivero, en fecha 28 de septiembre de 2025.

DECIMOSEXTO.- Por su parte, en fecha 26 de septiembre de 2025, mediante R.E. 12125/2025, 
se presenta por Oficina de Arquitectura Tres SLP, mediante enlace facilitado por esta Gerencia 
Municipal de Urbanismo al efecto, el nuevo DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO relativo a la 
parte general de la Modificación Menor nº3, suscrito electrónicamente por D. Miguel 
Francisco Febles, en fecha 17 de septiembre de 2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

La normativa de aplicación para la elaboración y aprobación de las modificaciones de los 
planes generales de ordenación está constituida por los artículos 163 a 166, en relación con los 
artículos 143 y 144, de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias (LSENPC), y por los artículos 106 a 107, en relación con los artículos 70 
y 71 del Reglamento de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 181/2018, de 26 de 
diciembre (RPC).

Asimismo, en lo relativo a la evaluación ambiental estratégica, son de aplicación los artículos 
17 a 28 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental (LEA), el artículo 86 de 
la LSENPC, los artículos 16 y siguientes del RPC, así como el Capítulo I del Anexo del RPC.

SEGUNDO.- CAUSAS DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL Y MENOR DE LOS INSTRUMENTOS DE 
ORDENACIÓN.

Las causas de modificación sustancial de los instrumentos de ordenación se establecen en el 
artículo 163 de la LSENPC en los siguientes términos:

“1. Se entiende por modificación sustancial de los instrumentos de ordenación: 
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a) La reconsideración integral del modelo de ordenación establecido en los 
mismos mediante la elaboración y aprobación de un nuevo plan.

b) El cumplimiento de criterios de sostenibilidad, cuando las actuaciones de 
urbanización, por sí mismas o en unión de las aprobadas en los dos últimos 
años, conlleven un incremento superior al 25% de la población o de la superficie 
de suelo urbanizado del municipio o ámbito territorial.

c) La alteración de los siguientes elementos estructurales: la creación de nuevos 
sistemas generales o equipamientos estructurantes, en el caso de los planes 
insulares; y la reclasificación de suelos rústicos como urbanizables, en el caso 
del planeamiento urbanístico.

2. La modificación sustancial puede ser plena o parcial, según su ámbito o 
alcance. Será parcial cuando se circunscriba a una parte del territorio 
ordenado, a las determinaciones que formen un conjunto homogéneo o a 
ambas a la vez. A su vez, la evaluación ambiental estratégica que proceda 
queda circunscrita al ámbito o alcance de la modificación”.

Asimismo, el RPC establece, en su artículo 106.1, que “el contenido y determinaciones de los 
instrumentos de ser objeto de modificación por las causas, los procedimientos y con los límites 
establecidos en los artículos 163 a 166 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los 
Espacios Naturales Protegidos de Canarias”; y en su artículo 107.1, que “la modificación 
sustancial de los instrumentos de ordenación se producirá cuando concurra cualquiera de las 
causas relacionadas en el artículo 163 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los 
Espacios Naturales Protegidos de Canarias”.

En cuanto a las causas de modificación menor, se regulan en el artículo 164 de la LSENPC, 
según el cual:

“1. Se entiende por modificación menor cualquier otra alteración de los 
instrumentos de ordenación que no tenga la consideración de sustancial 
conforme a lo previsto en el artículo anterior. Las modificaciones menores del 
planeamiento podrán variar tanto la clase como la categoría del suelo.

2. Las modificaciones menores podrán tener lugar en cualquier momento de 
vigencia del instrumento de ordenación, debiendo constar expresamente en 
el expediente la justificación de su oportunidad y conveniencia en relación 
con los intereses concurrentes. No obstante, si el procedimiento se inicia antes 
de transcurrir un año desde la publicación del acuerdo de aprobación del 
planeamiento o de su última modificación sustancial, la modificación menor no 
podrá alterar ni la clasificación del suelo ni la calificación referida a dotaciones.

3. Cuando una modificación menor de la ordenación urbanística incremente la 
edificabilidad o la densidad o modifique los usos del suelo, deberá hacerse 
constar en el expediente la identidad de todas las personas propietarias o 
titulares de otros derechos reales sobre las fincas afectadas durante los cinco 
años anteriores a su iniciación.
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4. La incoación de un procedimiento de modificación sustancial no impide la 
tramitación de una modificación menor del instrumento de ordenación objeto 
de aquella”.

Por tanto, cualquier modificación cuya causa no pueda subsumirse en alguna de las 
enumeradas en el artículo 163 de la LSENPC, en relación con el artículo 107 del RPC, tendrá la 
consideración de modificación menor.

TERCERO.- NATURALEZA, JUSTIFICACIÓN Y OBJETO DE LA MODIFICACIÓN DEL PGOU-05 
PROPUESTA.

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en sesión extraordinaria celebrada en fecha 19 
de julio de 20062, aprobó definitivamente del Plan Territorial Especial de Ordenación del 
Sistema Viario del Área Metropolitana (PTEOSVAM).

El PTEOSVAM es, de acuerdo con los artículos 83 y 84 de la LSENPC, un instrumento de 
ordenación territorial que forma parte del conjunto de instrumentos que integran el 
planeamiento insular, por lo que, en virtud del principio de jerarquía normativa, sus 
determinaciones son vinculantes para el planeamiento urbanístico, tal y como establece el 
artículo 9.1, en relación con los artículos 83 y 133, de la LSENPC. En concreto, y según se 
establece en el artículo 4 de su Normativa, el PTEOSVAM tiene el carácter de instrumento de 
ordenación con incidencia sectorial que desarrolla las determinaciones del Plan Insular de 
Ordenación de Tenerife (PIOT) y, por lo tanto, sus determinaciones son vinculantes para el 
planeamiento urbanístico, tanto general como de desarrollo. En este sentido, la disposición 
transitoria primera de la Normativa del PTEOSVAM establece la obligación, para el municipio 
de Santa Cruz de Tenerife, de iniciar inmediatamente la adaptación de su planeamiento 
urbanístico; mientras que, de acuerdo con la disposición transitoria segunda, en tanto que el 
planeamiento general de Santa Cruz de Tenerife no esté adaptado al PTEOSVAM, no se podrán 
“realizar modificaciones puntuales que contradigan las determinaciones” del plan territorial.

La adaptación del planeamiento general de Santa Cruz de Tenerife al PTEOSVAM se realizó en 
el PGO-13, que incorporó a su ordenación la totalidad de las determinaciones de dicho plan 
territorial: en concreto, el trazado de la Circunvalación Norte se incorporó como sistema 
general viario. No obstante, y tal y como se ha dicho en el antecedente primero, el PGO-13 fue 
declarado nulo por sentencia judicial firme, provocando la reviviscencia del PGOU-05, que no 
está adaptado al PTEOSVAM.

Si bien las determinaciones del PTEOSVAM que contengan normas de aplicación directa son de 
inmediato y obligado cumplimiento por administraciones y particulares, sin necesidad de 
adaptación previa del planeamiento urbanístico, ello únicamente implica que dichas 
determinaciones desplazan tácitamente aquellas determinaciones urbanísticas que sean 
incompatibles con el PTEOSVAM. En relación con esta cuestión, hay que tener en cuenta lo 
siguiente:

2 El acuerdo de aprobación definitiva, junto con la documentación de carácter normativo del PTEOSVAM, se 
publicaron en el Boletín Oficial de Canarias nº 38, de 21 de febrero de 2007.
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- El PTEOSVAM delimita el ámbito específico de los viarios que ordena, que abarca los 
terrenos soporte de las infraestructuras, y ocupa una franja de 300 metros variables de 
anchura de forma irregular (artículo 3 de la Normativa). El ámbito específico se divide, 
a su vez, en cuatro partes, correspondiendo cada una de ellas a los cuatro viarios que 
establece el PTEOSVAM, entre los que está la denominada Circunvalación Norte del 
Área Metropolitana, eje de conexión entre los municipios de Santa Cruz y La Laguna a 
través del borde Sur del Macizo de Anaga, y cuyo objetivo es mejorar la accesibilidad a 
los barrios altos de Santa Cruz, creando una alternativa a la carretera general y a la TF-
5 y disminuyendo así el tráfico en estas vías.

El ámbito específico de la Circunvalación Norte se establece en el artículo 21 del 
PTEOSVAM, según el cual comienza en la Avenida de Anaga, en las proximidades del 
Barrio de La Alegría, y transcurre por el Norte de los terrenos de la aglomeración 
urbana, ligeramente paralela al cauce del Barranco de Santos, hasta llegar a la Vía de 
Ronda en La Laguna. Tiene la condición de carretera convencional, vía regional y 
carretera de interés regional, según la Ley de Carreteras de Canarias, y de vía 
comarcal, según el PIOT.

Constituye una vía arterial de alta capacidad con doce intersecciones que conectan a 
nivel con las principales calles de la malla urbana, sirviendo así de alternativa al tráfico 
de largo recorrido y complementando al viario urbano en una zona con graves 
problemas de accesibilidad.

- El PGOU-05 establece, entre sus viarios estructurantes, el sistema general viario SGRV-
8 Vía de Cornisa, cuyo trazado discurre sobre las áreas de suelo urbano LC-16 
Residencial Anaga II, LC-4 Las Mesetas, LC-6 La Ninfa, LC-7 Casalón, LC-8 Quisisana, LC-
9 Finca Salamanca, LC-11 Las Laderas, LC-12 Las Acacias, LC-13 Salamanca Chica y LC-
14 Barrio Nuevo, sobre el sector urbanizable LC-17 El Partido II, y sobre determinados 
ámbitos de suelo rústico. En las fichas de ordenación de las áreas y del sector por los 
que discurre el SGRV-8, se recoge su trazado, así como, cuando procede, instrucciones 
específicas relativas a su implantación, sistema de ejecución, conexiones con otros 
viarios, etc.

La finalidad de la Vía de Cornisa es doble: en primer lugar, complementar a las 
Ramblas en su tramo de mayor tráfico (de Residencial Anaga a Plaza de La Paz), 
teniendo la Vía de Cornisa el carácter de viario alternativo al eje Ramblas - Avenida 
Islas Canarias que comunica los ámbitos de Las Colinas y de Salud - Perú entre sí y con 
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la Vía Litoral; y en segundo lugar, conectar entre sí las distintas urbanizaciones en 
ladera, para que no tengan necesariamente que verter tráfico al sistema primario 
existente, teniendo, en consecuencia, la Vía de Cornisa el carácter de elemento 
estructurante de las urbanizaciones de Las Colinas.

Visto el objeto de ambos viarios ‒territorial y municipal‒ y las funciones que realizan, se podría 
considerar que el viario territorial Circunvalación Norte ofrece un viario alternativo al eje 
Ramblas - Avenida Islas Canarias. Por el contrario, la Circunvalación Norte no cumple la 
función de conectar y estructurar las urbanizaciones en ladera, toda vez que en esta zona 
discurre en túnel con dos únicos accesos en los extremos de Las Colinas (uno en La Ninfa y el 
otro en Salamanca Chica), de modo que ni las urbanizaciones intermedias disponen de acceso 
directo a la Circunvalación Norte, ni puede utilizarse este viario para conectar entre sí las 
distintas urbanizaciones, ya que no es posible acceder a una urbanización desde la colindante.

Teniendo en cuenta los numerosos problemas que plantea la pervivencia de ambos viarios, y la 
obligación que pesa sobre el planeamiento municipal de adaptar su ordenación a las 
determinaciones del PTEOSVAM, es preciso iniciar la modificación del PGOU-05 para 
incorporar a la ordenación urbanística la vía de Circunvalación Norte prevista en el 
PTEOSVAM, conciliando su trazado con la ordenación preestablecida por el PGOU-05, de 
forma que se reconsiderará el trazado del SGRV-8 Vía de Cornisa para suprimir aquellos 
tramos que se solapen con el trazado de la Circunvalación Norte o que hayan perdido su 
funcionalidad, y se mantendrán, con los ajustes que resulten necesarios y la calificación que 
proceda, los tramos de la Vía de Cornisa necesarios para resolver la conexión de los barrios 
altos de la ciudad garantizando un recorrido alternativo a la Rambla. Asimismo, se establecerá 
la ordenación estructural y pormenorizada de los suelos afectados por el trazado de las vías 
propuestas, la nueva ordenación pormenorizada de los suelos afectados por la eliminación o 
modificación del trazado de la Vía de Cornisa, y la nueva ordenación del suelo urbanizable de 
El Partido II (LC-17) y del suelo urbano no consolidado de Las Mesetas (LC-4), ambos 
actualmente afectados tanto por la Circunvalación Norte como por la Vía de Cornisa.

Por tanto, la modificación del PGOU-05 para incorporar a la ordenación urbanística la vía de 
Circunvalación Norte prevista en el PTEOSVAM: 
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- No supone la reconsideración integral del modelo de ordenación del municipio.

- No prevé nuevas actuaciones de urbanización que supongan un incremento superior al 
25% de la población o de la superficie de suelo urbanizado del municipio o ámbito 
territorial.

- No supone la alteración de elementos estructurales, pues no reclasifica suelos rústicos 
como urbanizables, ni crea nuevos sistemas generales insulares, limitándose a 
incorporar a la ordenación urbanística el viario territorial Circunvalación Norte que 
ya está establecido por el PTEOSVAM desde la fecha de su aprobación y entrada en 
vigor, en cumplimiento de la obligación legal de adaptación del planeamiento 
urbanístico al territorial de superior jerarquía.

En conclusión, el objeto de la modificación planteada no se corresponde con ninguna de las 
causas legales de modificación sustancial, por lo que tiene la consideración de modificación 
menor, y como tal se formulará y tramitará. 

CUARTO.- JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN MENOR 
Nº 3 DEL PGOU-05.

El artículo 164 de la LSENPC establece, en su apartado 2, que las modificaciones menores 
podrán hacerse en cualquier momento de vigencia del instrumento de ordenación, debiendo 
constar en el expediente la justificación de su oportunidad y conveniencia en relación con los 
intereses concurrentes.

En este sentido, la oportunidad y conveniencia de la Modificación Menor nº 3 del PGOU-05 
constan debidamente justificadas en el Acuerdo Plenario de 26 de julio de 2024 (dispositivo 
primero, apartado a) ), en los siguientes términos:

“a) Necesidad y oportunidad de la Modificación Menor nº 3 del PGOU-05.

La nulidad judicial del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife de 2013 
ha provocado la reviviscencia del planeamiento anterior: Texto Refundido de la 
Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000 (PGOU-
05), que no está adaptado a las determinaciones del Plan Territorial Especial de 
Ordenación del Sistema Viario del Área Metropolitana, lo que genera numerosos 
problemas por la coexistencia del viario territorial (en concreto, la Circunvalación 
Norte) y de la Vía de Cornisa municipal, que llegan a solaparse en determinados 
tramos.

Esta circunstancia, unida, por un lado, a la obligación que tiene el planeamiento 
urbanístico de adaptarse al planeamiento territorial, y por otro lado, al retraso que 
acumula la tramitación del nuevo plan general de ordenación del municipio, hace 
necesario modificar el PGOU-05 para incorporar a la ordenación urbanística las 
determinaciones del Plan Territorial Especial de Ordenación del Sistema Viario del Área 
Metropolitana relativas a la Circunvalación Norte, reconsiderando al mismo tiempo el 
trazado de la Vía de Cornisa municipal, de forma que se supriman los tramos que se 
solapen con la Circunvalación Norte o que carezcan de funcionalidad, y estableciendo 
las determinaciones de ordenación que resulten necesarias en los suelos afectados.
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Igualmente, los antecedentes que justifican la oportunidad y conveniencia de la modificación 
de referencia constan justificadas en la memoria del Borrador, concretamente en su apartado 
2.

QUINTO.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL, FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DE 
LAS MODIFICACIONES MENORES DE LOS PLANES GENERALES DE ORDENACIÓN.

El procedimiento de modificación de los instrumentos de ordenación se regula en el artículo 
165 de la LSENPC, según el cual:

“1. La modificación de los instrumentos de ordenación se llevará a cabo por el 
mismo procedimiento establecido para su aprobación, en los plazos y por las 
causas establecidas en la presente ley o en los propios instrumentos. No será 
necesario tramitar el procedimiento de modificación en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el plan insular permita expresamente a los planes territoriales 
modificar su contenido.

b) Las modificaciones de la ordenación pormenorizada que puedan realizar los 
planes parciales y especiales, así como las que el propio instrumento de 
ordenación permita expresamente efectuar a los estudios de detalle, de 
conformidad con lo previsto en la presente ley.

c) Las interpretaciones o concreciones de las determinaciones del planeamiento 
insular o urbanístico que se puedan realizar a través de los instrumentos de 
desarrollo para garantizar la coherencia de la ordenación.

2. La modificación menor no requiere, en ningún caso, la elaboración y 
tramitación previa del documento de avance. En el caso del planeamiento 
urbanístico, la iniciativa podrá ser elaborada y propuesta por cualquier sujeto 
público o privado.

3. Las modificaciones menores se someterán al procedimiento simplificado de 
evaluación ambiental estratégica, a efectos de que por parte del órgano 
ambiental se determine si tiene efectos significativos sobre el medioambiente.

Cuando el órgano ambiental determine que no es necesaria la evaluación 
ambiental estratégica, los plazos de información pública y de consulta 
institucional serán de un mes”.

Este precepto legal se completa con lo dispuesto en el artículo 106 del RPC, en cuya virtud:
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“1. El contenido y determinaciones de los instrumentos de ordenación podrán 
ser objeto de modificación por las causas, los procedimientos y con los límites 
establecidos en los artículos 163 a166 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo 
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

2. En el caso de modificación menor se prescindirá de los trámites de consulta 
pública previa y de avance, elaborándose un borrador de la alteración que se 
pretenda realizar y el documento ambiental estratégico previsto en el artículo 
114 de este Reglamento para la evaluación ambiental estratégica simplificada.

3. En particular, las modificaciones menores se someterán al procedimiento 
simplificado de evaluación ambiental estratégica, a efectos de que por parte 
del órgano ambiental se determine si tienen efectos significativos en el medio 
ambiente y, en consecuencia, si deben someterse a evaluación ambiental 
estratégica ordinaria. Cuando el órgano ambiental determine que no es 
necesaria la evaluación ambiental estratégica, los plazos de información 
pública y de consulta institucional serán de un mes”.

Asimismo, el artículo 86 de la LSENCP establece que, en el marco de la legislación básica 
estatal en materia de evaluación ambiental, las modificaciones menores de los instrumentos 
de ordenación serán objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada. 

No obstante, respecto al procedimiento de evaluación ambiental y de formulación y 
aprobación de la Modificación Menor nº 3 del PGOU-05, en el Acuerdo Plenario de 26 de julio 
de 2024 se hacen dos consideraciones:

- La primera, en relación a la consulta pública previa: 

En el dispositivo segundo de dicho Acuerdo Plenario se dispone que la GMU debe 
sustanciar una consulta pública a la ciudadanía y personas interesadas, con carácter 
previo a solicitar al órgano ambiental el inicio del procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica, y ello porque “Dado el objeto de la modificación menor que se 
plantea, y en aras de garantizar la máxima difusión y participación ciudadana en su 
procedimiento de elaboración, se considera conveniente sustanciar, por plazo de un 
mes, una consulta pública previa, de carácter no reglado, a fin de que la ciudadanía 
tenga la posibilidad de plantear sugerencias a la futura ordenación, todo ello sin 
perjuicio de los posteriores trámites de información pública y consultas insertos en el 
procedimiento de elaboración y tramitación del documento.”

En este sentido, consta celebrada dicha consulta pública, tal y como se detalla en el 
antecedente sexto, no habiendo sido presentada ninguna sugerencia ni comentario 
al respecto.

- La segunda, en relación al procedimiento de evaluación ambiental estratégica:

En dicho Acuerdo Plenario se justifica la conveniencia de someter la Modificación 
Menor nº 3 del PGOU-05 al procedimiento ordinario de evaluación ambiental 
estratégica, y ello porque:
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“El Servicio de Planeamiento y Gestión de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo considera ‒sin perjuicio de lo que determine al respecto el 
órgano ambiental, tal y como se prevé en el artículo 6.1.d) de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental (LEA)‒ que la 
modificación menor de referencia debe someterse al procedimiento 
ordinario de evaluación ambiental estratégica, dado lo extenso del 
ámbito de la modificación y que el trazado de los viarios propuestos 
discurre, en parte, por suelos clasificados como rústicos y próximos al 
Parque Rural de Anaga, y el hecho de que incorporará determinaciones 
de ordenación estructural, así como la nueva ordenación de dos áreas 
de suelo sin desarrollar (el suelo urbanizable de El Partido II y el suelo 
urbano no consolidado de Las Mesetas).”.

De acuerdo con lo anterior, y sin perjuicio del pronunciamiento que, en su caso, realice 
el órgano ambiental al respecto, se solicitará a dicho órgano que someta la 
Modificación Menor nº 3 del PGOU-05 al procedimiento ordinario de evaluación 
ambiental estratégica.

De acuerdo con el artículo 165.2 de la LSENPC trascrito, las modificaciones menores del 
planeamiento urbanístico podrán ser elaboradas y propuestas por cualquier sujeto público o 
privado; iniciándose, cuando la iniciativa sea del propio municipio, mediante acuerdo del Pleno 
con el contenido establecido en el artículo 143, apartados 1 y 2 de la LSENPC.

A continuación, y una vez celebrada la consulta pública previa (no reglada) a la ciudadanía y a 
las organizaciones más representativas potencialmente afectadas por la modificación menor, y 
a la vista de las aportaciones realizadas, el órgano promotor elaborará el Borrador y 
Documento Inicial Estratégico de la modificación menor, que contendrá, al menos, la siguiente 
información establecida en la LEA, y cuyo contenido concreto se regula en el Anexo, Capítulo I 
– Sección Primera, del RPC: objetivos de la planificación; alcance y contenido del plan y de sus 
alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables; desarrollo previsible del plan; 
potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio climático; e incidencias 
previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.

Dicha documentación, junto con la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica, 
será remitida por el órgano promotor al órgano sustantivo para su comprobación y remisión al 
órgano ambiental, que sustanciará los trámites de admisión y consulta ambiental por plazo de 
30 días hábiles, tras lo cual elaborará, y notificará a los órganos promotor y sustantivo, el 
Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico de la modificación menor, para lo 
que dispone de 2 meses desde la recepción de la solicitud de inicio.

Recibido el Documento de Alcance, el órgano promotor formulará el Estudio Ambiental 
Estratégico y el Documento de Aprobación Inicial de la modificación menor, que, tras ser 
aprobado inicialmente, se someterá (por un plazo mínimo de 45 días hábiles y máximo de 2 
meses) a los trámites de información pública, consulta e informe sectorial; tras lo cual se 
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actualizará, en su caso, el Estudio Ambiental Estratégico y se introducirán en el documento las 
modificaciones que procedan.

Esta Propuesta Final de la modificación menor se remitirá al órgano ambiental, a efectos de 
que, en el plazo de 2 meses (prorrogable por 1 mes más por razones debidamente 
justificadas), formule la Declaración Ambiental Estratégica, que se publicará en el Boletín 
Oficial de Canarias y en la sede electrónica municipal.

Finalmente, el órgano promotor introducirá en el documento las correcciones que procedan 
para incorporar el contenido de la Declaración Ambiental Estratégica a la modificación menor, 
sometiéndose el documento resultante a aprobación definitiva.

La aprobación inicial y definitiva corresponderá al órgano competente según la legislación de 
régimen local, que, en el caso de los municipios de gran población como Santa Cruz de 
Tenerife, es el Pleno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), así como en el artículo 144.3 de la 
LSENPC.

En el caso de la Modificación Menor nº 3 del PGOU-05, consta el acuerdo de inicio: Acuerdo 
Plenario de 26 de julio de 2024, con el contenido exigido legalmente, y en el que se designa 
como órgano promotor, a la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife; como órgano sustantivo, al órgano municipal competente para su 
aprobación según se establezca en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local (LBRL); y como órgano ambiental, al propio municipal: Comisión Municipal de 
Evaluación Ambiental de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, se ha elaborado la 
documentación técnica que ha de acompañar a la solicitud de inicio de la evaluación 
ambiental estratégica ordinaria (antecedente octavo), que tiene el contenido legalmente 
exigido, tal y como se justifica en el fundamento siguiente, sin perjuicio de lo que, en su caso, 
aprecie el órgano ambiental al respecto. 

SEXTO.- SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE HA DE ACOMPAÑAR A LA 
SOLICITUD DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
ORDINARIA.

El concreto trámite al que se somete ahora la Modificación Menor nº 3 del PGOU-05 es el de la 
solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, que ha de ir acompañada 
de la correspondiente documentación técnica, junto con la documentación exigida por la 
legislación sectorial. 

Tal como se puso de manifiesto en el antecedente decimosegundo, tras los informes técnicos y 
jurídicos y el acuerdo del Consejo Rector de fecha 2 de julio de 2025, el 7 de julio del  mismo 
año, la Junta de Gobierno de la Ciudad adoptó acuerdo de solicitar a la CMEA el inicio del 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, para lo cual fue remitida la 
siguiente documentación:

1. BORRADOR Y DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN MENOR Nº3 
DEL PGOU-05, entregada por OA3 Oficina de Arquitectura Tres, S.L.P. en fecha 22 de 
mayo de 2025 y R.E. 6942/2025, que constaba de:

- 20/33 -



Firmado por: JAVIER RIVERO RODRIGUEZ - Firma Externa Fecha: 10-11-2025 13:56:26
JOSÉ MANUEL BERMÚDEZ ESPARZA - Firma Externa Fecha: 11-11-2025 14:12:12

Nº expediente administrativo: 3880/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 28DAD687E6A535C3BE51D2DD34129B70

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/28DAD687E6A535C3BE51D2DD34129B70

Fecha de sellado electrónico: 13-11-2025 10:54:04 Fecha de emisión de esta copia: 19-01-2026 10:09:33

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 15703750454416053335 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

21/33

a. BORRADOR, fechado en mayo de 2025, y firmado digitalmente por sus autores 
en fecha 21 de mayo de 2025: D. Argeo Semán, con DNI 42.039.160-J y Dña. 
María Isabel Gil, con DNI 42.779.341-P.

b. DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO (DIE), fechado en abril de 2025, y firmado 
digitalmente por su autor en fecha 13 de abril de 2025, D. Miguel Francisco 
Febles Ramírez, geógrafo colegiado nº 0255, con DNI 43.781.305-T.

2. ANEXO 1. BORRADOR Y DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO DE ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA ÁMBITO LC-4 LAS MESETAS, entregada por Inversiones Laderas del 
Atántico S.L. en fecha 26 de junio de 2025 y R.E. 8335/2025, que constaba de:

a. BORRADOR, suscrito electrónicamente por D. Jorge Pedro Coderch, con DNI 
42.930.025-L, en fecha 2 de agosto de 2024.

b. DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO (DIE), suscrito electrónicamente por D. 
José Luis Roig Izquierdo, geólogo y consultor ambiental, con DNI 43.366.282-N, 
en fecha 4 de julio de 2024

3. ANEXO 2. BORRADOR Y DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO DE ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA DEL SECTOR LC-17 EL PARTIDO II, siguiente entregada por la 
Gestora de la Junta de Compensación del Plan Parcial El Partido II en fecha 12 de mayo 
de 2025 y R.E. 6382/2025, que contiene:

a. BORRADOR, suscrito electrónicamente por D. Julián Valladares Hernández, con 
DNI 41.983.449-P y Miguel Valladares Rodíguez Franco, con DNI 78.698.694-P, 
en fecha 8 de mayo de 2025.

b. DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO, suscrito electrónicamente por D.Carlos 
Javier Díaz Rivero, con DNI 43.781.128-F, economista y Máster en Gestión 
Ambiental, de fecha 28 de abril de 2025.

Sobre dicha documentación técnica, la CMEA en su requerimiento remitido el 21 de agosto 
de 2025, solicita la subsanación únicamente con respecto al Documento Inicial Estratégico de 
la Modificación Menor nº3, suscrito en fecha 13 de abril de 2025, D. Miguel Francisco Febles 
Ramírez y sobre el Documento Inicial Estratégico de la ordenación pormenorizada de El Partido 
II, suscrito electrónicamente por D.Carlos Javier Díaz Rivero, de fecha 28 de abril de 2025.

A este respecto, y de acuerdo con el requerimiento de subsanación formulado por este 
Servicio en fecha 17 de septiembre de 2025 a los equipos redactores, se comprueba que:
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- El nuevo Documento Inicial Estratégico de la Modificación Menor nº3, presentado en 
fecha 26 de septiembre de 2025, mediante R.E. 12125/2025, relativo a la parte 
general de la Modificación Menor nº3, suscrito electrónicamente por D. Miguel 
Francisco Febles, en fecha 17 de septiembre de 2025, ha sido subsanado en cuanto al 
error material detectado por la CMEA en el apartado introductorio, haciendo 
correctamente referencia al inicio del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica 
Ordinaria de la MODIFICACIÓN PGOU-05 PARA INCORPORAR LA ORDENACIÓN DE LA 
VÍA DE CIRCUNVALACIÓN NORTE DEL PTEOSVAM.

- El nuevo Documento Inicial Estratégico presentado en fecha 30 de septiembre de 
2025, mediante R.E. 12261/2025, relativo a la ordenación pormenorizada del Sector 
LC-17 El Partido II, suscrito electrónicamente por D. Carlos Javier Díaz Rivero, en 
fecha 28 de septiembre de 2025, en atención al requerimiento formulado por la CMEA 
incorpora un nuevo apartado 4, denominado “INCIDENCIAS PREVISIBLES SOBRE LOS 
PLANES SECTORIALES Y TERRITORIALES CONCURRENTES”, abordando las 
determinaciones de instrumentos de ordenación jerárquicamente superiores al 
planeamiento general sobre el ámbito del concreto sector de El Partido II: tanto del 
Plan Insular de Ordenación de Tenerife como el resto de instrumentos de ordenación 
territorial vigentes. 

Por tanto, se entiende que ha sido subsanado el requerimiento de la CMEA. 

Habida cuenta que el requerimiento de la CMEA se limitó exclusivamente a la subsanación de 
estos dos documentos, se mantiene el resto de documentación técnica que obra en el 
expediente y que ya fue informada favorablemente por este Servicio de Planeamiento y 
Gestión, tal como consta en los antecedentes y remitida a dicho órgano ambiental. 

Por tanto, a la vista de lo anterior, quien suscribe entiende que procede remitir nuevamente 
la documentación técnica relativa a la Modificación Menor nº3, toda vez que se entiende que 
cuenta con el contenido suficiente para solicitar el inicio de la evaluación ambiental 
estratégica ordinaria, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 18 de la Ley 21/2013, de 
Evaluación Ambiental. 

La Modificación Menor nº3 queda conformada por lo siguientes documentos:

MODIFICACIÓN MENOR Nº3 DEL PGOU-05:

1. BORRADOR, fechado en mayo de 2025, y firmado digitalmente por sus autores en 
fecha 21 de mayo de 2025: D. Argeo Semán, con DNI 42.039.160-J y Dña. María Isabel 
Gil, con DNI 42.779.341-P, que contiene:

1. El Documento Borrador de la Modificación del Plan General de Ordenación y el 
Documento Inicial Estratégico. 

2. Antecedentes de la iniciativa 

- 22/33 -



Firmado por: JAVIER RIVERO RODRIGUEZ - Firma Externa Fecha: 10-11-2025 13:56:26
JOSÉ MANUEL BERMÚDEZ ESPARZA - Firma Externa Fecha: 11-11-2025 14:12:12

Nº expediente administrativo: 3880/2024    Código Seguro de Verificación (CSV): 28DAD687E6A535C3BE51D2DD34129B70

Comprobación CSV:  https://sede.urbanismosantacruz.es/home/validador/28DAD687E6A535C3BE51D2DD34129B70

Fecha de sellado electrónico: 13-11-2025 10:54:04 Fecha de emisión de esta copia: 19-01-2026 10:09:33

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 15703750454416053335 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

23/33

3. Consulta previa.
 
4. El Plan territorial Especial de Ordenación del Sistema Viario del Área Metropolitana 
(PTEOSVAM). 

5. Análisis del ámbito objeto de la modificación. 

6. Objetivos de la Planificación. 

7. De las alternativas. 

8. Estudio previo de movilidad.

9. Del previsible desarrollo de la Modificación del Plan General de Ordenación. 

10. De la legislación de impacto de género. 

PLANOS: 

0.1_INFORMACIÓN VÍA DE CORNISA 
0.2_INFORMACIÓN CIRCUNVALACIÓN NORTE 
1_ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
2_ÁMBITO DE ORDENACIÓN SUELO
3_ALTERNATIVA 0 VIARIO 
4_ALTERNATIVA 1 VIARIO
5_ALTERNATIVA 2 VIARIO 
6_ALTERNATIVA 3 VIARIO 
7_ALTERNATIVA 1 SUELO 
8_ALTERNATIVA 2 SUELO

ANEXOS:

A.1 ANEXO ESTUDIO DE MOVILIDAD

2. DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO (DIE) -subsanado-, firmado digitalmente por su 
autor, D. Miguel Francisco Febles Ramírez, en fecha 17 de septiembre de 2025, 
geógrafo colegiado nº 0255, con DNI 43.781.305-T, que contiene:
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3. ANEXO 1. ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL ÁMBITO LC-4 LAS MESETAS, formado 
por:

- BORRADOR, suscrito electrónicamente por D. Jorge Pedro Coderch, con DNI 
42.930.025-L, en fecha 2 de agosto de 2024, y que contiene:
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- DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO (DIE), suscrito electrónicamente por D. José Luis 
Roig Izquierdo, geólogo y consultor ambiental, con DNI 43.366.282-N, en fecha 4 de 
julio de 2024,  que contiene:
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4. ANEXO 2. ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL SECTOR LC-17 EL PARTIDO II, 
formado por:

- BORRADOR, suscrito electrónicamente por D. Julián Valladares Hernández, con DNI 
41.983.449-P y Miguel Valladares Rodíguez Franco, con DNI 78.698.694-P, en fecha 8 
de mayo de 2025, y que contiene:
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- DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO -subsanado-, suscrito electrónicamente por 
D.Carlos Javier Díaz Rivero, con DNI 43.781.128-F, economista y Máster en Gestión 
Ambiental, en fecha 28 de septiembre de 2025, que contiene:
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SÉPTIMO.- COMPETENCIA.

El apartado a) del artículo 25.2 de la LBRL, atribuye a los municipios, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la competencia de urbanismo, que 
comprende, entre otras, las siguientes materias: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina 
urbanística.

En virtud de la potestad de autoorganización reconocida a los municipios, como entidades 
locales territoriales que son, en el artículo 4.1 de la LBRL, en relación con el artículo 3 de dicho 
texto legal, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 85 bis de la LBRL, y en la legislación 
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territorial y urbanística de aplicación, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife atribuyó, en régimen de descentralización funcional, el ejercicio de las funciones 
vinculadas a la materia urbanística al Organismo Autónomo Local “Gerencia Municipal de 
Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife”, tal y como se establece en el artículo 2 de sus 
Estatutos.

OCTAVO.- ÓRGANO COMPETENTE.

De conformidad con el artículo 8.f de los Estatutos del Organismo Autónomo Local “Gerencia 
Municipal de Urbanismo”, corresponde al Consejo Rector de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo remitir al órgano ambiental la solicitud de inicio de la evaluación ambiental 
estratégica y los documentos que la deben acompañar; mientras que, de acuerdo con el 
artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
corresponde a la Junta de Gobierno Local “la aprobación de los proyectos de instrumentos de 
ordenación urbanística cuya aprobación definitiva o provisional corresponda al Pleno”.

A la vista de los antecedentes de hecho y consideraciones jurídicas expuestos, el Consejo 
Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife acordó elevar el presente expediente a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa 
Cruz de Tenerife, a fin de que, si procede, adopte el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- CONSIDERAR SUBSANADOS los reparos puestos de manifiesto por la Comisión 
Municipal de Evaluación Ambiental de Santa Cruz de Tenerife, en su acuerdo de 13 de agosto 
de 2025, recibido el 21 de agosto de 2025, y SOLICITAR que disponga el INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA ordinaria de la MODIFICACIÓN 
MENOR Nº 3 del PGOU-05 para incorporar a la ordenación la Vía de Circunvalación Norte del 
Plan Territorial Especial de Ordenación del Sistema Viario del Área Metropolitana, 
conciliando su trazado con la ordenación preestablecida, promovida por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, remitiéndole la 
documentación técnica formulada a tal efecto, incorporada al presente expediente y 
conformada por la documentación técnica siguiente:

1. BORRADOR DE LA MODIFICACIÓN MENOR Nº3 DEL PGOU-05, entregada por OA3 
Oficina de Arquitectura Tres, S.L.P. en fecha 22 de mayo de 2025 y R.E. 6942/2025 y 
DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO -subsanado-, entregado en fecha 26 de 
septiembre de 2025, mediante R.E. 12125/2025.

2. ANEXO 1. BORRADOR Y DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO DE ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA ÁMBITO LC-4 LAS MESETAS, entregada por Inversiones Laderas del 
Atántico S.L. en fecha 26 de junio de 2025 y R.E. 8335/2025.
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3. ANEXO 2. BORRADOR DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL SECTOR LC-17 EL 
PARTIDO II, entregada por la Gestora de la Junta de Compensación del Plan Parcial El 
Partido II en fecha 12 de mayo de 2025 y R.E. 6382/2025 y DOCUMENTO INICIAL 
ESTRATÉGICO -subsanado-, entregado el 30 de septiembre de 2025, mediante R.E. 
12261/2025.

SEGUNDO.- Notificar a la Comisión Municipal de Evaluación Ambiental de Santa Cruz de 
Tenerife, junto con la documentación técnica indicada en el punto primero.

TERCERO.- Contra el presente acto, por tratarse de un acto de trámite que no pone fin a la vía 
administrativa, no cabe interponer recurso, salvo que se entienda la concurrencia de alguno de 
los supuestos establecidos en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I.- El artículo 8.f de los Estatutos del Organismo Autónomo Local “Gerencia Municipal de 
Urbanismo”, corresponde al Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo remitir al 
órgano ambiental la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica y los documentos 
que la deben acompañar; mientras que, de acuerdo con el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde a la Junta de Gobierno 
Local “la aprobación de los proyectos de instrumentos de ordenación urbanística cuya 
aprobación definitiva o provisional corresponda al Pleno”.
 
II.- El presente informe propuesta se emite por la Secretaría Delegada del Organismo 
Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife, en el ejercicio de la 
función publica regulada en el artículo 15 de sus Estatutos, y en virtud de delegación conferida 
por la Secretaría General del Pleno, de fecha 5 de septiembre de 2016, en Belinda Pérez Reyes.

PROPUESTA DE ACUERDO 

ÚNICO.-. Elevar propuesta a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a los 
efectos de que adopte acuerdo en los términos propuestos por el Consejo Rector, en el 
Antecedente de Hecho ÚNICO del presente documento.”

La Junta de Gobierno de la Ciudad, por unanimidad, adoptó acuerdo en el sentido de 
 considerar subsanados los reparos puestos de manifiesto por la Comisión Municipal 
de Evaluación Ambiental de Santa Cruz de Tenerife, en su acuerdo de 13 de agosto de 
2025, recibido el 21 de agosto de 2025, y solicitar que disponga el inicio del 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria de la modificación menor 
Nº 3 del PGOU-05 para incorporar a la ordenación la Vía de Circunvalación Norte del 
Plan Territorial Especial de Ordenación del Sistema Viario del Área Metropolitana, 
conciliando su trazado con la ordenación preestablecida, promovida por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 
remitiéndole la documentación técnica formulada a tal efecto, incorporada al presente 
expediente y conformada por la documentación técnica.
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Y para que así conste y surta sus efectos, expido la presente de orden y con el visto bueno 
del Excmo. Sr. Alcalde, haciendo la salvedad, conforme prescribe el artículo 206 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que el borrador del acta donde 
se contiene el presente acuerdo aún no ha sido aprobado, quedando, en consecuencia, a 
reserva de los términos que resulten de la misma, en Santa Cruz de Tenerife a la fecha de mi 
firma.

Visto Bueno
EL ALCALDE,

JAVIER RIVERO RODRIGUEZ -
Concejal - 10/11/2025 12:56:26

JOSE MANUEL BERMUDEZ
ESPARZA - Alcalde - 11/11/2025
13:12:12
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